
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-511 
PROCESO: UMH 
 

1.- De conformidad con la constancia secretarial visible en archivo N° 31, 
téngase por contestada la demanda en término por los demandados MARÍA ISABEL 
VANEGAS GARZÓN, JESÚS DAVID VANEGAS HURTADO y CRISTIAN CAMILO 
VANEGAS HURTADO, quienes se allanan a las pretensiones.  

 
2.- RECONOCER personería al abogado EDWIN FABIAN RIOS 

MONTENEGRO como apoderado judicial de los demandados MARÍA ISABEL 
VANEGAS GARZÓN, JESÚS DAVID VANEGAS HURTADO y CRISTIAN CAMILO 
VANEGAS HURTADO, en los términos y para los fines indicados en el mandato 
otorgado. (Archivo N° 14) 

 
Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-
11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico registrado del 
apoderado judicial coincide con el indicado en la parte inferior del poder 
(rmasesoresjuridicos@gmail.com). 

 
2.1.- REQUERIR al apoderado judicial de los demandados para que en el 

menor tiempo posible sirva allegar el poder con la diligencia notarial de 
reconocimiento de firma como quiera que el mismo fue presentado mediante 
memorial, esto, en virtud del artículo 74 del C.G. del P. 

 
Para el efecto, deberá tener en cuenta que el Decreto 806 de 2020 no 

suprimía las reglas del Estatuto Procesal, de manera que la presunción de 
autenticidad opera sobre los poderes especiales que sean conferidos mediante 
mensajes de datos, tal como quedo consignado en el artículo 8 ibídem. De esta 
manera, se insta al apoderado judicial para que proceda a acatar lo pedido por esta 
Sede Judicial en razón a los deberes que le rigen en virtud del art. 78 del C.G del P. 

 
3.- Por secretaría córrase traslado de la excepción de mérito propuesta por 

la curadora ad-litem de los herederos indeterminados del causante LUIS HELÍ 
VANEGAS PINZÓN (archivo N° 24), por el término de cinco (5) días, en la forma 
prevista en el art. 370 en concordancia con el art. 110 del C.G. del P. 

 
4.- A efectos de proseguir con el trámite legal y en aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar la 
AUDIENCIA INICIAL, se señala el día veinticuatro (24) del mes de octubre del 
año 2022, a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 a.m.), indicándose 
a su vez que la audiencia se efectuará a través de medios virtuales de conformidad 
con lo previsto en el artículo 103 del C.G. del P., por lo que el Despacho remitirá 
días previos a la misma el link de conectividad, debiendo los apoderados buscar los 

mailto:rmasesoresjuridicos@gmail.com


medios tecnológicos adecuados que facilitan la conexión de las partes, con el fin de 
lograr el normal desarrollo de la diligencia. 
  
 Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a la 
presente audiencia, acarreara las sanciones previstas en el numeral 4° inciso cuarto 
del artículo 372 del C.G. del P. Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 

Hoy 8 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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